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1. INFORMACIÓN DEL CURSO 

 
Nombre:  

Legislación 
Clave: 

I7364 
Número de créditos: 

7 

Departamento: 
Ciencias Tecnológicas 

Horas teoría: 
51 

Horas práctica: 
0 

Total de horas por 
semestre: 

51 

Tipo: 
Curso 

Prerrequisitos:  
Ninguno 

Nivel: Pregrado 
Área de formación: Básica particular 
Se recomienda en cuarto semestre. 

 
2. DESCRIPCIÓN 
Desempeño integrador 

Desarrollar criterios, conocimientos y habilidades que le permitan asimilar y utilizar los diferentes conocimientos jurídicos que ofrece 
la materia para integrarlos al trabajo socialmente útil y poder encauzarse en la prevención o solución de problemas ocupacionales y 
personales cotidianos. 
 

 
Contenido temático 

 
 
UNIDAD I. NOCIONES DE DERECHO 
Presentación 
1.1 Nociones de Derecho 
1.2 Definición de Derecho 
1.3 Derechos Subjetivos 
1.4 Fuentes del Derecho 
1.5 Clasificación del Derecho 
 
 
UNIDAD II. DERECHO CIVIL 
2.1 Persona y su Clasificación 
2.2 Atributos Básicos (Capacidad, Personalidad, Patrimonio) 
2.3 Incapacidad Jurídica 
2.4 Contratos 
 
 
UNIDAD III. DERECHO CIVIL FAMILIAR 
3.1 Matrimonio 
3.2 Derechos y obligaciones en el matrimonio 
3.3 De la Patria Potestad  
3.4 Del Patrimonio de la Familia 
3.5 De las Sucesiones 
3.6 Divorcio 
3.7 Del Testamento 
3.8 De la Sucesión Legítima  
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UNIDAD IV. DERECHO LABORAL 
4.1 Antecedentes del Derecho Laboral. 
4.2 Conceptos del Derecho Laboral (Patrón, Trabajador, Salario, Jornada Laboral, Vacaciones, Aguinaldo, Utilidades, Prima 
Vacacional, Antigüedad). 
4.3 Derechos y Obligaciones de los Patrones y Trabajadores. 
4.4 Reglamento Interior de Trabajo. 
4.5 Suspensión, Terminación y Rescisión de las Relaciones Laborales. 
4.6 Contrato Ley. 
4.7 Contrato Colectivo. 
4.8 Sindicato. 
4.9 Huelga. 

 

 
Modalidades de enseñanza - aprendizaje 

 Exposición del profesor de aspectos teóricos con sesiones de solución de problemas (Dinámicas individuales y/o grupales para la 
solución de problemas). 

 Se conformarán equipos de trabajo a los que se les asignará un tema para investigar y exponer ante el grupo. 
 Trabajo escrito del tema asignado para su exposición que se entregará a cada alumno y al profesor. 
 Tareas individuales. 

 Dos exámenes. 
 

 
Modalidades de evaluación 
 LA EVALUACIÓN SERÁ CONTINUA, CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

 

 Asistencia y participación                                        10% 
 Tareas o actividades temáticas                               20%        Rúbrica 
 Exposición de temas por equipo                             20%        Lista de verificación  
 Comunidad de Indagación                                        10%       Rúbrica 
 Investigación                                                               10%       Rúbrica 
 Proyecto final                                                                        10%        Rúbrica 

 1 exámenes                                                                  20% 
        ________________________________________________________ 

Total =                      100% 
 

Calificación final 100% 
 

 
Atributo(s) de egreso a desarrollar 

AEINDU6. Analizar e identificar la necesidad actual de nuevos conocimientos y tener la capacidad para aplicarlos de manera satisfactoria. 

AEINDU7. Trabajar colaborativamente en equipo para la planeación y cumplimiento de metas y objetivos, considerando el análisis de 
riesgos e incertidumbre. 

 
Competencia a desarrollar 
 El estudiante será capaz de adquirir, acrecentar y manejar correctamente sus conocimientos jurídicos vinculados al quehacer 

profesional del Ingeniero en la sociedad y la empresa. 

 Desarrolla nuevos métodos de trabajo mediante el estudio de las operaciones o actividades del proceso para incrementar la 
productividad, identifica, plantea y resuelve problemas con un razonamiento analítico para la toma de decisiones. Trabaja en 
equipo y refuerza habilidades de comunicación oral y escrita.  
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Campo de aplicación profesional 

 La formación profesional exige diferentes perfiles, por consiguiente, se debe proporcionar a los estudiantes competencias y 
habilidades que le permitan adquirir un nivel de conocimiento jurídico general que puedan aplicar de la manera más provechosa 
en tiempo, espacio y circunstancia para convivir en la sociedad, cuando deban resolver problemas o tomar decisiones 
profesionales o particulares. 
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